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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África sujetos á la legislación peninsular, á ios 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—VXxt. l.° del Código civil) —Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d - 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. —Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.  

EDICTOS DE FAGO Y ANUNCIOS DB INTERES PARTICULAR, Á CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PABi 11 CAPITAL

Un año ........ .. . 22'50 ptas.
Seis meses  12 »
Tres id....  6*50 »

Números stieltos 25 céntimos.

Parle oficial.
fEESIDKNCIA BEL CONSEJO DB SINISTROS

8, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Déla Gaceta núm. 191.)

■111 DEL TRIBUNAL SUPREMO

Circular.

Con independencia del juicio que 
do la ciencia Estadística se tenga, 
no es posible desconocer que la apli
cación de sus reglas constituye va
liosa dooumentación numérica, in
dispensable para regir con garantía 
ds acierto los servicios públicos; y 
lilas leyes que de sus principios se 
pretende deducir las referimos a la 
Administración de Justicia, en qué 
importe acia tan grande tiene el ele
mento experimental, constituirán 
Ms datos precioso revelador de la 
eficucia atribuible a toda innovación 
lúe haya de tener transcendencia en 
materia judiciaria.

La implantación del Jurado, por 
inunda vez en España en el siglo 
pesado, respondió en la ley de 1888 
1 un criterio científico renovador de 
kque se llamó con poco acierto jus- 
*lc'a histórica, para transformarla 

i61 armonía con las conquistas del 
«echo político y lograr que cris- 

I 1 izaran deberes cívicos, que debie- 
tOn e8t*niarse inexcusables, mas no 
6 puede desconocer la evidencia de 

va tejiéndose, a través del tiem- 
P°i sobre incontrovertibles docu- 

nurQórioos, un juicio que 
I di# iwia impone con caracteres mas 
^minutes la necesidad de renova- 

con riesgo de sucumbir, si 
I f9 necesidad de reforma no es con 

en,°ia atendida. La legislación 
eci6l) sobre huelgas y coligacio

nes, de la bienintencionada innova
ción de 27 de abril de 1909, aparece 
ya demandando modificaciones acci
dentales, para el estudio de las cua
les ha de constituir factor de inesti
mable valía el documento numérico, 
que nos ofrezca la mejor demostra
ción de cómo se hayan aplicado las 
sanciones que dicha ley creara y las 
dificultades que haya encontrado 
ante los organismos judiciales com
petentes.

La nueva organización de la jus
ticia municipal, bajo tan felices aus
picios introducida por ley de 6 de 
agosto de 1907, con el ensayo de la 
institución de los adjuntos, lleva 
más de un decenio de ejercicio, y sin 
necesidad de sentir las severidades 
de juicio que emplean algunos es
critores, no se puede desconocer que 
los hechos no parecen justificar 
aquellos designios legislativos que 
le dieron vida.

Y, por último, la ley de 17 de mar
zo de 1908, por la que se concedió 
a los Tribunales la atribución de 
conceder o aplicar una suspensión 
condicional de las condenas impues
tas en orden a la ejecución de las 
penas, por un período de tiempo, 
que transcurrido sin nueva delin
cuencia remite las penas a favor del 
penado, está produciendo tan bene
ficiosos resultados que parece dis
creto pensar si debe proponerse al 
Gobierno el uso de sus constitucio
nales iniciativas para dar más am
plitud a la acreditada reforma, ex
tendiéndola a penas de más dura
ción y a delitos hoy exceptuados. 
Antes de traducir toda propuesta 
conviene aquilatar y contrastar las 
bondades y defectos de cada ley con 
el dato numérico, ya que solamente 
la estadística actuando a modo de 
crisol, nos puede revelar con la ex
periencia, asi la cantidad de quila
tes útiles de cada reforma como la 
de escoria producida por los impu
ros contactos de la realidad, en el 
uso y aplicación de cada texto legis
lativo, que hayan podido alterar 
hasta la esencia de la materia.

Para acudir solícitamente a estos 
requerimientos notorios y cumplir 
conforme al resultado que nos re
vele la estadística, los que consignó 
como atribuciones del Ministerio 
Fiscal en sus números l.° y 13, el 
artículo 838 de la ley sobre organi
zación del Poder judicial, que son 
deberes ineludibles, este Centro, uti
lizando la facultad del número 2.°, 
ha acordado las siguientes instruc
ciones generales que confiado entre
ga al fidelísimo cumplimiento de los 
funcionarios fiscales, aspirando a 
que continúe gozando brillante eje
cutoria del bien probado celo y la
boriosidad constante que son escu
do de nuestro Ministerio:

1. » Los Fiscales de las Audien
cias, en los quince dias siguientes a 
Cada período cuatrimestral que de
termina el artículo 42 de la ley del 
Jurado, elevarán un estado confor
me al modelo que se ha de circular 
oportunamente, que determine el 
número de juicios celebrados o sus
pendidos, con intervención de aquel 
Tribunal, expresando respecto a ca
da juicio el número de jurados 
comprendidos en las listas de cada 
partido judicial antes de la elección 
a que se refiere el artículo 31 de di
cha ley, descomponiendo por profe
siones u oficios los que dicha Junta 
hubiera excluido y los que se com
prendieran en las listas de cabezas 
de familia y de capacidades, también 
descomponiendo, por grupos de pro
fesiones u oficios, el número de los 
excluidos; igual división contendrá 
el estado mencionado en orden a los 
que por el sorteo que previene el 
artículo 33 resultasen obligados a 
la asistencia al juicio con indica
ción numérica de los que hubieran 
concurrido y número y profesión u 
oficios de los que fueran excluidos, 
en la recusación que autoriza el ar
ticulo 56 de la propia ley, clasifican
do las utilizadas por el Ministerio 
fiscal, otras acusaciones y defenso
res de los acusados.

2. * Los Fiscales de las Audien
cias, conforme autoriza el número

16 del articulo 838 de la ley Orgáni
ca, requerirán el auxilio de los Jue
ces de instrucción y municipales de 
la provincia, para que aquellos di
rectamente y éstos por conducto del 
Instructor formen y remitan en loe 
diez primeros dias de cada trimes
tre, a partir de julio próximo, un 
estado de todos los sumarios incoa
dos o juicios celebrados con oca
sión de las huelgas, en la distinta 
naturaleza jurídica respectiva, con
forme a los preceptos segundo, ter
cero, cuarto y séptimo de la ley 
de 27 de abril de 1900, con indica
ciones del estado sucesivo de cada 
causa y desde la fecha de la denun
cia hasta recaer ejecutoria en los 
juicios que se sustancien, por trans
gresiones ante el Tribunal de jus
ticia municipal, y de la Presiden
cia de cada Audiencia un estado 
trimestral comprensivo del curso 
sucesivo de cada sumario de la pro
pia naturaleza especial hasta que 
recayere resolución que adquiera 
carácter de firme, y totalizados los 
resultados que arrojen dichos es
tados, en uno que comprenda los 
de cada provincia, habrán de ele
varlo a este Centro en la segunda 
quincena del mes inicial de cada 
trimestre, en relación con los datos 
correspondientes al anterior.

3.a Los Fiscales de las Audien
cias, por el propio conducto de los 
Jueces de primera instancia e ins
trucción, reclamarán de los Jueces 
municipales un estado trimestral 
que acredite: el número de asuntos 
civiles celebrados en el trimestre 
anterior y en los que haya interve
nido el Ministerio fiscal y en cuan
tos casos quedó firme el fallo del 
Tribunal municipal y en cuanto fuá 
objeto de apelación y si se confirmó 
o fué modificada la resolución de 
dicho Tribunal, y otro que com
prenda el número de juicios de fal
tas incoados, pendientes y celebra
dos con expresión respecto a éstos 
de las sentencias que en grado de 
apelación dictaran los Jueces ins
tructores, y éstos habrán de formar 



tin estado que acredite cuantos re
cursos de apelación hubiesen re
suelto en el trimestre anterior, ex
presando separadamente las resolu
ciones adoptadas en dichos recur
sos, conforme a los tres números 
del articulo 29 de la ley de 5 de 
agosto de 1907, indicando respecto 
al tercero, cuáles sentencias fueron 
conformes y cuáles disconformes 
con la apelada, para elevarlos des
pués a esta Fiscalía,

4.*  Los Fiscales de las Audien
cias reclamarán, para elevarlo a este 
Centro, de cada Secretaria del Tri
bunal, por conducto de los Presi
dentes, un estado que acredite, en 
cada trimestre, las aplicaciones que 
se hicieren de las disposiciones del 
articulo 5.* y de la facultad otorga
da en el 1.” de la ley sobre suspen
sión condicional de condenas de 17 
de marzo de 1908, con expresión de 
delitos y edad que al delinquir tu
viere cada procesado de los benefi
ciarios; otro estado de los casos en 
que se aplicara la sanción estable
cida en el articulo 14 de dicha ley, 
con* las propias indicaciones de de
litos y edad, y otro de los casos de 
remisión de condena conforme al 
precepto 15 de la misma.

Quedan subsistentes las instruc
ciones generales respecto a Esta
dística circuladas con anterioridad 
a la presente.

Del recibo de esta orden, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid, 
acusará V. S. el correspondiente, 
y cuidará luego de su más exacto 
cumplimiento. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 25 de junio 
de 1920. = Victor Covián. = Señor 
Fiscal de la Audiencia de...

(De la Gaceta núm. 184.)

Gobierno Civil 
Circular.

La importancia que en los actua
les momentos ha de tener el cono
cimiento de la producción agrícola 
nacional y las materias fertilizantes 
que los agricultores necesitan para 
obtener mayores rendimientos en 
sus cultivos, en los diferentes as
pectos que la integran, y deducir, 
en su vista, por la total producción 
de cada articulo, la falta o sobrante 
de cada uno de aquéllos, para en su 
caso, tener que importar o exportar, 
según el resultado de las cifras es
tadísticas que arrojen las cosechas, 
es por lo que encargo a los Sres. Al
caldes de la provincia procuren re
mitir a la Jefatura del Servicio 
Agronómico un estado o relación 
explicativa, ajustada al adjunto mo
delo, consignando en sus epígrafes, 
con la mayor exactitud posible, las 
cifras correspondientes a cada uno 
de los productos, previniendo que 
los datos de referencia solicitados, 
no son con objeto de fisco, en sus 
relaciones con los tributos, y si solo

para conocer la verdadera produc
ción agrícola del país.

En su consecuencia (si lo que no 
es de esperar) los diversos datos su
ministrados relacionados con la pro
ducción de referencia no correspon
dieran a la exactitud, como conse
cuencia de la ocultación y hubiera

necesidad para el consumo de im
portar del extranjero algunos pro
ductos, seria siempre en detrimento 
del precio de nuestra producción y 
en beneficio de aquél.

Burgos 4 de julio de 1920.
EL GOBERNADOR,

. Román García Novoa

Estadísticas.

MODELO QUE SE CITA

Ayuntamiento de

ESPECIES
(1)

Superficie 
cultivada

Trigo...........................
Cebada........................
Centeno......................
Avena ........................
Maiz............................
Garbanzos.................
Habas..........................
Guisantes...................
Algarrobas................
Yeros..........................
Almortas. .........
Lentejas.....................
Alholvas ....................
Judias........................

. (2) 
Producción 

por unidad .

(3) 
Producción 

total.
OBSERVACIONES

(1) La superficie cultivada puede darse por fanega o hectárea.
(2) La unidad de producción puede ser por fanega o hectárea.
(3) El producto total de las casillas una y dos.
Nota.—Las especies consignadas en el presente estado, deben ser remi

tidas antes del dia 5 del próximo mes de agosto, a la Jefatura del Servicio 
Agronómico, San Carlos, núm. 1, Burgos, y sino estuvieran recolectadas, 
se consignarán las cifras probables a recolectar. 

Competencias.

Con esta fecha se eleva nueva
mente a la Presidencia del Consejo 
de Ministros, una vez subsanados los 
defectos de procedimiento de que 
adolecía, según fué declarado por 
Real decreto de 26 de febrero últi
mo, el expediente de competencia 
instruido por este Gobierno a ins
tancia del limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, solicitando se requiriera 
de inhibición al Juzgado de instruc
ción de Villarcayo, en diligencias 
sumariales que se halla instruyendo 
sobre exacción ilegal, contra el Al
calde y Concejales del Ayuntamien
to de Espinosa de los Monteros.

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas.

Burgos 5 de julio de 1920.
EL GOBERNADOR.

Román García Novoa.

Circular.

Encargo a los Sres. Alcaldes de 
esta provincia que, con la mayor 
urgencia, recaben de los Presiden
tes de las Confederaciones, Federa
ciones, Asociaciones de Agricultura 
y Ganaderos, Comunidades, Asocia
ciones de 1 bradores, Cámaras y Sin
dicatos Agrícolas, Cajas rurales y 
demás entidades agrarias, Socieda
des de obrero?, Patronales, Círculos 
de Recreo y de Socorros Mutuos, el 
envío a este Gobierno de las certi
ficaciones del último balance de sus 
fondos, asi corno de las relaciones de 

los señores que componen las Juntas 
directivas y las listas de los socios, 
cuyo servicio tengo interesado por 
circular inserta en este Boletín en 
19 de junio último.

Y como a pesar del tiempo trans
currido, son muchos los Presidentes 
que no han remitido estos documen
tos con notoria infracción de la ley 
de Asociaciones, he acordado con
minar con la multa de 25 pesetas a 
los Presidentes y Secretarios de las 
Sociedades que en el término de 
quince dias dejen de cumplir este 
servicio, sin perjuicio de exigirles 
la responsabilidad a que por su ne
gligencia diera lugar.

Burgos 6 de julio de 1920.
EL GOBERNADOR, 

Román García Novoa.

Automóviles de servicio publico.

D. Martin Simón y Simón, vecino 
de Melgar de Fernamental, en ins
tancia dirigida a este Gobierno, ex
pone: que habiendo adquirido un 
automóvil con destino al servicio de 
conducción de viajeros y de la co
rrespondencia desde Burgos a Villa
diego y a Melgar de Fernamental, 
alternativamente por diás, solicita 
sea reconocido dicho automóvil y 
autorizada su circulación por las ca
rreteras que partiendo de esta capi
tal conducen a dichos puntos, pre
vios los requisitos que se conside
ren necesarios.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar

Comisión Prouinclal

tículo 3.», apartado (o) del W 
mento para la circulación de Vehícu 
los de motor mecánico de 23 de • 
lio de 1918, para que en el p]axo J 

ocho dias, a contar desde el dia t¡ 
guíente de su publicación en e[ 
Boletín Oficial, puedan presentar, 
se reclamaciones en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia

Burgos 8 de julio de 1920.
EL GOBERNADOR, 

Román García Novoa.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Olmedillo de Roa el oportuno 
expediente, en solicitud de perdón 
de la contribución territorial, por 
pérdidas de cosecha, ocasionadas a 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos los dias 14y 
15 de mayo ultimo, y como según lo 
dispuesto en el Reglamento de 30 
de septiembre de 1885, el importe 
del perdón que, en su caso, haya de 
concederse al pueblo reclamante se
rá, como la Ley previene, a más re
partir entre los demás pueblos déla 
provincia en el siguiente año, se pu
blica el presente anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los demás pueblos, 
a fin de que éstos puedan exponer 
acerca de la exactitud e importancia 
de la calamidad lo que se les ofrez
ca y parezca, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 101 de 
dicho Reglamento.

Burgos 5 de julio de 192O.=E1 
Vicepresidente, Mariano Olmos.

En cumplimiento de lo que deter
mina el art. 3.° de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue
rra y aprobada por Real orden fecha 
9 de agosto de 1877, se publicant 
continuación los precios a que ¡e 
han vendido en el mes de mayo 
último los artículos de suministro 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado a las tro
pas del Ejército y Guardia civil y 
que deben servir de tipo para el 
abono de los mismos en el siguiente 
mes de junio.

PeiiUi

0'51

2'16

0'66 
0'09 
0'18 
0'10 
2'40 
2'36 

,=E1 
sEl

Ración de pan de 70 deci
gramos  

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos 

Id. de paja corta de seis kilo
gramos

El kilogramo de paja larga. - 
El kilogramo de carbón  
El kilogramo de leña  
El litro de aceite .........
El litro de petróleo

Burgos 7 de julio de 1920.- 
Vicepresidente, Mariano Olmos- 
Comisario de Guerra, Antonio 3 
ban.=P. A. de la C. P-—E1 Seore 
rio, Pedro Tena.



ilación nominal de los propietarios e inquilinos de las fincas qilé atraviesa la linea de transpórte de energía eléctrica solicitada por D. Serafín 
de Vitoria.

AJn* 1 (Véase el número 106.)

PROPIETARIO

Nicasio Echaurren..
Félix Barrón
Francisco Román...
Saturnino Rodríguez 

Terreno ferrocarril.. .. 
Catalina González........
Angela Lopidana.........
Pedro Santa Maria,. .. 
Ciriaoa Alfonso.............
Castor Quintana...........
Paulino Piños...............
Dominica Pinedo.........
Juliana Gamboa...........
Catalina González........
ídem..............................
Vicente Garcia del Rio 
Pedro López..................
Julio Pérez....................
Ciríaco Va lie jo.............
Federico Alonso...........
Idem................................
Idem..............................
Idem................................
Silviana Corcuera........
Matías Angulo.............
Castor Quintana...........
Ciríaco Va Ib-jo. . . . . . . . . . . . . . . .
Julio Pérez....................
Idem...............................
Antonio Salcedo...........
Paulino Pinol...............
Matías Angulo...............
Frutos Salazar.............
Matías Angulo...............
Eugenio Juarrero........
Francisco Mendoza,... 
Castor Quintana...........
Marcelino Guinea........
Pedro Santa María,.. . 
Pedro Mendoza.............

536
537
538
539
540
541
542
543
544
546
547
549
551
553
554
555
558
559
560
561
562
563
564
565
566
567
568
569
570
571
572
574
575
576
577
578
579
580
581
582
583
584
585
586
587
588
589
590
591>Regino Echaurren.'
592 Agapito Mendoza.. 
o93 Leonardo Ordofio..

Martín Valderrama. 
Melitón Villafria...

594 
595 . 
596 
597 
598 
599 
600 
601 
602 
603 
639|Florencio López,..,
640 Teodoro Gordejuela
641 ,
642 Teodoro Gordejuela.
6)3 Felix Mendoza.........
644 Mauricio Armentia..
645 Félix Mendoza.........
b46 w
647 Ensebio Armentia... 
.*9,Florencio López.... 
c¡??|mnsebi° Armentia...

ITeodoro Gordejuela, 
fi-'o ^*orencio López., . . 
651í|0dorO Gordejuela. 
65 {(j01"611010 kópez,...

Teodoro Gordejuela. 
¡Santiago Urbina.. . 
^‘orencio López,... 

66??d6em°r° Qordej«ela- 

662 Idem,',’,'......................

RESIDENCIA INQUILINO RESIDENCIA

>La Puebla

La Puebla.. . 
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Miranda  
Arechavaleta, 
La Puebla.. . 
Idem  
Idem........ 
Idem. ........
Idem........  . .
Idem...............
Idem...............
Arechavaleta 
Miranda........
Idem.......
La Puebla... 
Idem..............
Idem.............
Idem.............
Idem............. ,
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............

Zumelzu. 
Vitoria..

Vitoria.. 
Zumelzu. 
Vitoria.. 
Zumelzu.

Gomecha 
Zumelzu. 
Gomecha 
Vitoria.. 
Zumelzu. 
Vitoria.. 
Zumelzu. 
Idem.... 
Vitoria, . 
Zumelzu. 
Idem.... 
Vitoria... 
Idem........
Idem....,

Terreno ferrocarril. 
Catalina González. 
Angela Lopidana.. 
Pedro Santa Maria. 
Ciriaoa Alfonso.. . . 
Cástor Quintana... 
Paulino Piños  
Dominica Pinedo. . 
íuliana Gamboa. .. 
lalalina González. 

ídem.........................
liriaca Alfonso.. . 
Pedro López...........
Agapito Mendoza., 
León Villapún . . . . 
Federico Alonso.. . 
ídem..........................
dem..........................

Idem..........................
Silviana Corcuera,. 
Matías Angulo........
Cástor Quintana... 
Eugenio Camino.. . 
Angel Rodríguez . . 
Gregorio Ibáñez.. . 
Antonio Salcedo... 
Paulino Piñol........
Matias Angulo  
Erutos Salazar .. .. 
Matías Angulo . ... 
Eugenio Juarreño.. 
Francisco Mendoza, 
Cástor Quintana... 
Marcelino Guinea.. 
Pedro Santa Maria 
Pedro Mendoza....

Florencio López, 
Hilario Latorre.. 
Francisca Alaña. 
Hilario Latorre.. 
Félix Mendoza .. 
Juan ÜHivarri.. . 
Félix Mendoza.. 
Francisca Alafia. 
Félix Mendoza. . 
Florencio López. 
Félix Mendoza.. 
Hilario Latorre.. 
Florencio López. 
Hilario Latorre.. 
Florencio López, 
Idem.....................
Hilario Latorre.. 
Santiago Urbina. 
Florencio López. 
Hilario Latorre.. 
Idem. .............
Idem......................

La Puebla  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem . .. . .
ídem............................
ídem............................
ídem............................
Idem............................
ídem............................
[dem............................
[dem............................
[dem............................
[dem............................
[dem............................
Idem.......... ...............
ídem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem. ....................
Idem. ........................
Idem.................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................

Zumelzu.....................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem........................
Idem. ..................  .
Idem............................
Idem............................
Idem. ......................
Idem. .............
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem ...............
Idem........................
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Presupuesto de gastos. 
Circular.

No habiendo remitido aún a esta 
Administración los Ayuntamientos 
comprendidos en la relación adjun
ta la copia certificada del presupues
to de gastos para el año económico 
de 1920-21, se les previene que en 
el término de tercero dia, una vez 
publicada la presente circular, re
mitan dicho documento, pues en 
caso contrario además de imponer
les la multa reglamentaria, les serán 
exigidas las demás responsabilida
des a que haya lugar por su desobe
diencia a las órdenes de esta oficina.

Burgos 6 de julio de 1920—El 
Administrador de Propiedades e 
Impuestos, Tomás Sanz.

** *
Relación que se cita.

Aguas-Cándidas.
Ameyugo.
Aranda de Duero.
Arenillas de Biopisuerga.
Arroyal.
Ayuelas.
Bahabón de Esgueva. 
Barbadillo de Herreros. 
Barrios de Bureba (Los). 
Barrios de Villadiego. 
Bentretea.
Bugedo.
Cabezón de la Sierra. 
Cantabrana.
Caroedo de Burgos.
Cardeñadijo.
Cascajares de la Sierra. 
Castildelgado.
Castrillo del Val.
Castrillo de Biopisuerga.
Castrillo Matajudíos. 
Castrogeriz.
Celadas (Las).
Cogollos.
Cueva de Juarros.
Cuevas de San Clemente.
Encío.
Frias.
Fuentebureba.
Fuentenebro.
Gradilla la Polera.
Gumiel de Hizán.
Hinestrosa.
Hontoria de la Cantera.
Hornillos del Camino.
Huérmeoes.
Junta de Bio de Losa.
Mahamud.
Marmellar de arriba.
Monasterio de Rodilla.
Monterrubio.
Montorio.
Moradillo de Roa.
Olmedillo de Boa.
Orbanoja del Castillo. 
Orón.
Palazuelos de Muñó.
Pampliega 
Pancorvo.
Partido de la Sierra en Tobalina. 
Pedresa de Bio-Urbel.
Pinilla de los Barruecos, 
Prádanos de Bureba.
Quintana del Pidió.

Quintanadueñas.
Quintanalara.
Quintanillabón.
Quintanilla Pedro-Abarca.
Qnintanillas (Las).
Quintanilla-Sobresierra.
Rebolledo de la Torre.
Redecilla del Camino.
Betuerta.
Bezmondo.
Biooavado.
Boa.
Bobredo-Temiño.
Salas de los Infantes.
Salguero de Juarros.
San Adrián de Juarros.
San Clemente del Valle.
Santa Cecilia.
Santa Cruz de la Salceda.
Santa Cruz del Valle.
Santo Domingo de Silos.
Sasamón.
Bordillos.
Tinieblas.
Tobar.
Tesantes.
Valle de Tobalina.
Valle de Zamanzas.
Villaescusa de Boa.
Villagonzalo-Pedernales.
Villahizán de Treviño.
Villalbilla de Gumiel.
Villanasur Bio de Oca.
Villanueva de Argaño.
Villaquirán de la Puebla.
Villarcayo.
Villasidro.
Villasilos.
Villatuelda.
Villayuda.
Zarzosa de Biopisuerga.
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Presidencias indicíales
Villarcayo.

D. José Luis Pintado y Ariñón, 
Juez de Instrucción de esta villa 
y su partido,

Hago saber: que en expediente 
de exacción de costas de la causa se
guida en este Juzgado por el delito 
de hurto, contra Julián Santamaría, 
labrador y vecino de Valhermosa, 
del término municipal de la Merin- 
dad de Valdivielso, he acordado sa
car a pública y tercera subasta por 
término de veinte dias las fincas 
que se dirán.

Una casa radicante en el pueblo 
de Valhermosa, señalada con el nú
mero 4, que linda por N. casa que 
habita Eustasio Sainz, S. y O. calles 
y E. Agapito Diego, tasada en 500 
pesetas.

Una heredad en dicho pueblo, al 
sitio de La Colmenera, de 53 áreas 
y 66 centiáreas, linda N. Manuel 
Fernández, S. Eustasio Sainz, E. y 
O. erias desconocidas, en 150.

Otra al sitio del Carrascal, de 32 
y 20, linda N., E. y O. ejidos y sur 
Manuel Fernández, en 100.

Otra al sitio de Pradillo, de 21 y 
46, linda N. Francisco Fernández,
S. Paula Torres, E. Estanislao Gar
cía y O. Vicente García, en 100.

Otra al sitio de Molares, de 10 y 

73, linda N. eria desconocida, S. ca
mino, E. Benito Torres y O. Casimi
ro Torres, en 50.

Otra al sitio de Trasrilla, de 21 
y 46, linda N. herederos del Sr. Isla, 
S. Estanislao Garoia, E. Hermene
gildo Fernández y O. camino, en 100.

Las expresadas fincas se subasta
rán en la sala audiencia de este Juz
gado el dia 13 de agosto próximo y 
hora de las once, advirtiéndose que 
por ser la tercera subasta salen a 
remate sin sujeción a tipo; que a los 
licitadores se les previene que las 
fincas no se hallan inscritas en el 
Begistro de la Propiedad y que no 
han sido suplido los títulos de pro
piedad.

Dado en Villarcayo a 5 d® julio 
de 1920—José Luis Pintado.=El 
Secretario judicial, Lio. Emiliano 
Corral.

Madrid. ,
D. José Prendes Pardo y Díaz La- 

viada, Juez de primera instancia 
e instrucción del distrito del Con
greso de esta Corte,
Por el presente cito, llamo y 

emplazo a Germán Carasa Izquier
do, natural de Hontoria de Val- 
dearados, hijo de Jerónimo y da 
Eufemia, de 21 años de edad, para 
que en término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taño, con el objeto de ser reducido 
a prisión en virtud de auto de la 
sección 4.a de esta audiencia de 25 
de marzo último, apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado re 
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, color del ros
tro sano, y, en el caso de ser ha
bido, lo pongan a mi disposición en 
la cárcel celular de esta corte.

Madrid 30 de junio de 1920.-- 
Lio. José Prendes—El Secretario, 
Luis Molinas.

Hundes OScialss
Alcaldía de Castrogeriz.

Por hallarse desempeñada interi
namente y para su provieión en pro
piedad, se anuncia vacante la (Raza 
de Secretario de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen desem
peñar dicho cargo, reunirán las con
diciones que determinan las dispo
siciones vigentes y presentarán sus 
solicitudes en un plazo de treinta 
días,a contar desde la inserción del 

presente anuncio en este peri¿fiico 
oficial.

Alcaldía de Pedrosa de Rio-Urbel

Castrogeriz l.e de julio de 192o 
=El Alcalde, José González.

Debiendo de procederse al nom 
bramiento de Vocales electos da la 
Comisión de la parte real del repar- 
timiento general de este distrito qUe 
ordena el articulo 69 del Real de 
creto de 11 de septiembre de 1918 
en la forma dispuesta por el ar
ticulo 80 del mismo, se cita por el 
presente a todos los contribuyentes 
que en este distrito paguen cuotas 
de contribución por rústica, pecua- 
ria, industria y utilidades, por ha- 
liarse integrados en la respectiva 
lista, a fin de que los mismos o SU8 
representantes legales puedan hacer 
uso del derecho de votar en la elec
ción que tendrá lugar el dia 11 del 
actual y hora de las ocho a las doce 
en la sala del Ayuntamiento.

Pedrosa-de Bio-Urbel 4 de julio 
de 1920—El Alcalde, Andrés dei 
Bio.

Jefatura administrativa de Burgos, 

El Jefe administrativo militar de 
esta plaza,
Hace saber: Que el dia 28 del 

actual, a las once horas, tendrá lu
gar en la Administración del Hos
pital militar un concurso, en el 
que se admitirán proposiciones para 
abastecer a dicho establecimiento, 
en la cantidad que sea necesaria 
para su servicio, de los artículos de 
consumo siguientes: aceite de oli
vas, azúcar blanco de caña, arroz, 
café, carbones de cok, mineral y ve
getal, carne de vaca, chocolate, ga
llinas, garbanzos, huevos, jabón co
mún, leche de vacas, leña, manteca 
de cerdo, pasta para «opa, patatas, 
ternera, tocino y vinos común y de 
Jerez, durante el próximo mes de 
agosto, con arreglo a las condicio
nes del pliego que se halla de ma
nifiesto en las horas hábiles de ofi
cina en dicha dependencia.

Burgos 6 de julio de 192O.=Ma- 
nuel López.

Regimiento Lanceros de Borlón, 
4.° de Caballería.

Existiendo en este Cuerpo vacan
tes una plaza de herrador de segun
da categoría y dos de tercera, que 
han de cubrirse en la forma que pre 
viene el articulo 7.° del Reglamento 
aprobado por Real orden de 8 9 
junio de 1908 (U. L. núm. 95), se 
anuncia por el presente para los q119 
deseen ocuparlas dirijan sus instan 
cías al Sr. Coronel del mismo, hasta 
el 22 del actual, en cuyo dia y h°ra 
de las once, se procederá al examel 

♦Burgos 4 de julio de 19‘2Ch--- 
Comandante mayor, Federico '8
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